
Visión: “Ser una institución técnica independiente que desarrolla una gestión eficiente y creíble, basada en la excelencia de sus valores y talentos, reconocida en el ámbito 
nacional e internacional., orientada a preservar el valor de la moneda y la eficacia, integridad y estabilidad del sistema financiero” 

 

 
 

Misión: Preservar y velar por la estabilidad del valor de la moneda, promover la eficacia, integridad y estabilidad del sistema financiero,  
para colaborar con el bienestar del país. 

CIRCULAR SV. SG. Nº 0019/2024 

 
        Asunción, 18 octubre de 2024 

 
Señores  
SOCIEDADES ADMINISTRADORAS DE FONDOS PATRIMONIALES DE 
INVERSIÓN  
Presente  

 

Esta Superintendencia solicita, de acuerdo con lo establecido en el artículo 1° de 

la Ley 5452/15, se sirvan remitir el detalle de remuneraciones, comisiones y gastos 

percibidos por la administración de sus fondos, conforme plantilla contenida y 

requerimientos definidos en la misma en el Anexo de la presente Circular. 

Cabe mencionar que dicha hoja de cálculo electrónica debe ser completada sin 

realizar ningún tipo de modificación. En particular, no se permite: 

• Cambiar la cabecera de las columnas. 

• Insertar o eliminar filas o columnas. 

• Alterar el orden de las columnas. 

• Modificar el nombre de la hoja. 

• Apartarse de las definiciones contenidas en la guía y sus tablas. 

La remisión debe realizarse en el plazo de 10 (diez) días hábiles de la fecha de la 

presente comunicación, a la dirección de correo electrónico: normasiv@bcp.gov.py, cuyo 

correo también podrá ser recurrido para consultas.  

Agradecemos su atención y cumplimiento dentro del plazo establecido. 

 

 

 

SUPERINTENDENTE DE VALORES 

mailto:normasiv@bcp.gov.py

		2024-10-18T15:24:21-0300
	JOSHUA DANIEL ABREU BOSS




